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Calarcá, Quindío, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
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Vista la constancia secretarial que precede y en cumplimiento a las directrices dadas 
por la oficia de auditoria del Consejo Seccional de la Judicatura del Quindío, no se 
ordenará pagar el título judicial No 454100000085770 por valor de $30.000.000; y, 
con el fin de acreditar la muerte de la señora Laura Irene Torres Beltrán, se ordenará 
oficiar a la Registraduría Nacional del Estado Civil para que nos aporte copia del 
documento o registro civil de defunción que sirvió de soporte para expedir la 
resolución por medio de la cual se canceló por muerte la cédula de ciudadanía 
24570070 cuyo titular era la señora Laura Irene Torres Beltrán, conforme novedad del 
31/08/2021 visible en la página de la Registraduría, en el enlace de consulta de lugar 
de votación. 

Además, dado el indicio del fallecimiento de la titular del depósito o título judicial, se 
compulsarán copias de la solicitud y lo actuado con posterioridad a ella, con destino 
a la Fiscalía General de la Nación, Sede Calarcá, para que investigue si con tal 
reclamación se configura el punible penal de suplantación de identidad u otro.  

Por lo expuesto, se 

RESUELVE 

Primero: NEGAR AUTORIZAR EL PAGO del título judicial 454100000085770 por 
valor de $30.000.000. 

Segundo: REQUERIR a la Registraduría Nacional del Estado Civil, para que remita 
el documento a través del cual fue realizada la cancelación por muerte del documento 
de identidad de la señora Laura Irene Torres Beltrán quien en vida se notificaba con 
el No. 24.570.070. 

POR SECRETARIA líbrese el oficio respectivo. 

Tercero: COMPULSAR COPIAS de la solicitud de entrega del título judicial 
454100000085770 por $ 30.000.000 y de lo actuado con posterioridad, con destino a 
la Fiscalía General de la Nación, Sede Calarcá, para que se investigue si con tal 
reclamación se configura el punible penal de suplantación de identidad u otro. 

NOTIFIQUESE 

Firmado Por:

Hernan  Carvajal Gallego

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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